
 

 
Ave. Independencia y 19 de Mayo, Ciudad de la Habana, Cuba.  Telef. (537) 8854076-80  
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 120 /2007 
 

POR CUANTO: El Decreto Ley No. 204 de fecha 11 de enero del 2000, cambió la 
denominación del Ministerio de Comunicaciones por la de Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones, que desarrollará las tareas y funciones que realizaba el Ministerio de 
Comunicaciones, así  como las de Informática y la Electrónica que ejecutaba el Ministerio 
de la Industria Sidero-Mecánica y la Electrónica. 
 
POR CUANTO: Mediante  Acuerdo emitido por el Consejo de Estado con fecha 30 de 
agosto de 2006, se designó a quien resuelve en el cargo de Ministro del Ministerio de la 
Informática y las Comunicaciones. 
 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817 de fecha 28 de noviembre de 1994, del Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, faculta a los Jefes de los Organismos de la 
Administración Central del Estado; a dictar en el límite de sus facultades y competencia, 
reglamentos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
sistema del organismo y sus dependencias, así como para los demás organismos, los 
órganos locales del poder popular, las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, 
privado y la población.   
 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 3736, de fecha 18 de julio del 2000, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, establece que el Ministerio de la Informática y 
las Comunicaciones, es el organismo encargado de establecer, regular y controlar la 
política y las estrategias para el desarrollo, la evolución, la producción, la comercialización 
y la utilización de los servicios y tecnologías de la informática y las comunicaciones que 
funcionan en el país. 
 
POR CUANTO: El Decreto No. 275 de fecha 16 de diciembre del 2003, del Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, establece  en su Artículo 46, que el Órgano Regulador 
aprueba las tarifas del Servicio Celular ofrecido en Moneda Nacional no Convertible.    
 
POR CUANTO: La Resolución  No. 74  de fecha 8 de Julio de 2005, del Ministerio de la 
Informática y las Comunicaciones, aprueba la introducción temporal y limitada del servicio 
conocido como Telefonía Fija Alternativa, así como regula las tarifas para  su uso.  
 
POR CUANTO: La Instrucción No. 2 de fecha 19 de septiembre de 2005,  del Ministerio 
de la Informática y las Comunicaciones, aprobó la extensión  del Servicio de Telefonía Fija 
Alternativa a toda la población del país, aplicando las mismas tarifas en peso cubano no 
convertible (CUP) que se consignan en la Resolución   No. 74 de 2005.   
 
POR CUANTO: La Empresa de Telecomunicaciones de Cuba S.A., ETECSA,  ha 
propuesto la aprobación de una modalidad de tarifa para el Servicio de Telefonía Fija 
Alternativa, que promueve una utilización más eficiente de los recursos técnicos que 
intervienen en la prestación de este, desestimula su uso en los horarios de alto tráfico, a la 
vez que permite realizar a los usuarios una cantidad de llamadas superior a la prevista 
con el esquema de tarifas vigentes. 
 
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, 
 

RESUELVO: 
 

PRIMERO: Aprobar y poner en vigor las Tarifas para el Servicio de Telefonía Fija 
Alternativa que se presta a la población y que se relaciona a continuación. 
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SEGUNDO: El cargo de instalación es aplicable por una sola vez y tendrá un monto 
equivalente a $ 60.00 pesos cubanos (CUP) por concepto de los gastos del proceso de 
instalación de la línea. Este cargo no incluye el costo del equipo telefónico y la interfaz 
inalámbrica, que es propiedad de ETECSA. 
 
TERCERO: La cuota mensual del servicio es de $ 6.25 pesos cubanos (CUP), y tendrá el 
carácter de “cuota mensual prepagada” que ampara la posibilidad de originar o recibir 
llamadas, hasta la cantidad de minutos que resulte de aplicar la tarifa horaria que se 
establece en la siguiente tabla: 
 

HORARIO TARIFA  
(CUP por minuto) 

08:00 a 17:59 hrs. $ 0.016 
18:00. a 21:59 hrs. $ 0.022 
22:00 a 07:59 hrs. $ 0.005 

 
CUARTO: Se contabilizan tanto los minutos correspondientes a llamadas originadas como 
los minutos recibidos en llamadas de entrada, procedentes de la red nacional, ya sea 
desde un celular o de un teléfono de la red fija; pero no se contabilizará la duración de las 
llamadas de entrada internacional, las llamadas a números de emergencia soportados por 
la red celular, ni las de consulta de saldo, limitando éstas últimas a una diaria. 
 
QUINTO: Se contabilizan, además, la utilización de los servicios de “retención de 
llamadas”, “llamada en espera”, y “llamada en conferencia y/o multiconferencia”,  
 
SEXTO: La cuota mensual incluye, en la recepción de llamadas, el servicio de información 
del número llamante. 
  
SÉPTIMO: En el caso de que el CLIENTE consuma su cuota mensual antes de finalizar el 
mes fiscal, el servicio quedará suspendido para la recepción y salida de llamadas dentro 
del territorio nacional, no así para las llamadas que se originen hacia los números de 
emergencia, ni para la recepción de llamadas internacionales. 
 
OCTAVO: Las tarifas correspondientes a los cambios o movimientos que se produzcan en 
el servicio contratado serán las siguientes:   
 

CONCEPTO CARGO 
($ CUP) 

Cambio de número $10.00 
Cambio de equipo telefónico básico  $10.00 
Cambio de lugar $10.00 
Cambio de Montaje $10.00 
Traslado interior dentro del propio edificio $10.00 
Traslado exterior $60.00 

 
 
NOVENO: La puesta en vigor del esquema de tarifas horarias establecido en el Apartado 
Tercero, debe estar acompañado de una efectiva información a los usuarios sobre sus 
características y las razones que sirven de fundamento a su aplicación. 
 
DÉCIMO: Luego de transcurrido seis (6) meses de aplicada esta Resolución,  ETECSA 
debe presentar a la Direccion de Regulaciones y Normas una evaluación del resultado 
alcanzado, con el fin decidir sobre la procedencia o no de continuar su aplicación.  
 
DÉCIMO PRIMERO: La Agencia de Control y Supervisión del Ministerio de la Informática 
y las Comunicaciones queda encargada de controlar el cumplimiento de lo establecido por 
la presente. 
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DÉCIMO SEGUNDO: Derogar la Resolución No. 74 de 8 de Julio de 2005 y la Instrucción 
Ministerial No. 2 de 19 de Septiembre de 2005. 
  
COMUNÍQUESE  a los Viceministros, a las Direcciones de Regulaciones y Normas, 
Economía, a la Agencia de Control y Supervisión, a la Empresa de Telecomunicaciones 
S.A. (ETECSA) y a cuantas personas naturales o jurídicas deban conocerla.  
 
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones.  
 
Dada en La Habana, a  los 24   días   del  mes de julio del 2007. 
 
 
 
 
Ramiro Valdés Menéndez 
Ministro  
 
 
 
 
LIC. ZENAIDA C. MARRERO PONCE DE LEON, DIRECTORA JURIDICA DEL 
MINISTERIO DE LA INFORMATICA Y LAS COMUNICACIONES. 
CERTIFICO: Que la presente Resolución es copia fiel y exacta del original que obra en los 
archivos de esta Dirección a mí cargo.  
La Habana, 24 de julio  2007.  
 
 
 
 

 


